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Se suscribe en esta ciudad en 
la librería de Miñón á 5 rs. al 
mes llevado á casa de los seño
res siiscriplorcsj y 9 fuera IVan-
to de porte. 

tos artículos comunicados f 
loa anuncios 6x. se dirigirán á 
la fteüaCcion» Cráneos de porte» 
á la calle de la Zapatería, n. s.ü 
frente a las Carneceríasi 

BOLETIN OFICIAL 
D E LA PROVINCIA DE LEON. 

A R T I C U L O D E OFICIO. 

e O B I B K N O C i r i L D B E S T A P R O y i t f C l A . 

Por el Ministerio rie la Gobernariun del Re i 
no con fecha a8 de Alarzo se nit: aice de Real 
orden lo que copio! 

» A S. M . Ja RfiiNA Gobernadora h^n acudi
do algunos Gobernadores civiles solicirnndo se 
determinase qué deberían practicar cu-nido ha
biendo de proveerse los empleos de Oficiales en 
la Guardia nacional en época en que no se ha 
llase reunida la Diputación provincial no pu
diese esta corporación hacer los r'o-'vbramientos 
que la competen en los casos qi<e prefij" el Real 
decreto de 5 de Febrero ú l t imo; y S. ¡Vi. en Su 
vista y de conformidad con el parecí"- del Con
sejo de Sres. Ministros se ha scr-'ido r. "o'rer: 
que cuando en las elecciones parn 0-'::'al«iS de 
la Guardia nacional que se veriíiquen . - .ocasión 
de no hallarse reunidas las D i p r n . iones provin-

. c ía l e s , no resultase obtener ningún individuo las 
dos terceras partes de votos de la totalidad de 
la fuerza efectiva de la Compañía , rtmitida que 

' sea el acta de elección á los Gobernadores civi
les, nombren estos interinamente á los propues
tos en primer lugar en las ternas, mandando se 
Íes dé á reconocer aunque sin espedirles titulo 
hasta que reunida la Diputación provincial y 
en unión con ella se haga el nombrümiefuo en 
propiedad e:n la forma que previene el referido 
Rea/ decreto. Lo. digo á V". S. de Real ord^n co
municada por el Sr. . Secretario del Desp icho de 
Ja Gobernación del Reino para su inteligencia y 
cumplimiento." 

Y lo trascribo á V V . para su i n t e ü g e n m y 
demás efectos convenientes. Dios guarde á V V". 
muchos años. León 11 de Abril de 1^36. 11 ¡"»1 i -

.-guél• Dorda. =:Alfonso Val l ina, Secretario inte-
i i n o . = : S r t ¡ s . Justicia y Ayuntatniínto de.... 

C O B I B R U O C l V t t t>B B S t A P R O f l R C t A . 

Por el Ministerio de la Gobernación del R e i 
no con fecha 30 de Marzo se me dice de Real 
orden lo que copio: 

»Enterada S. M . la REINA Gobernadora de 
la comunicación de V . S. de 24 de Diciembre 
iiltimo, consultando quien debe sustituir á los 
Procuradores del común de los pueblos en los 
casos de ausencias y enfermedades, se ha servi
do resolver, oído el parecer del Consejo Real , 
que en los mencionados casos desempeñe las fun
ciones de Procurador del común el Regidor mas 
moderno i'el Ayunnmiento respectivo. D e Real 
orden lo di.7,0 á V . S. para su inteligencia y 
efectos correspondientes." 

Y lo transcribo á VV". para su inteligencia y 
p mu»! n. i i ipHiMientó. Dios guarde á V V . m u 
chos años. T son n de Abril de 1836.—Miguel 
D o r d a . ~ Alfonso Val l ina , Secretario interino.zr 
Sres. Justicia y Ayuntamiento de... . 

ItJTBNÚSKOIjt V S ZA PJttoriNCIA JOB ZBOtt. 

Dirección peperal de A d u a n a s . n E l Exctno. 
Señor Sccrct'«rio de tlstítdo y del Despacho de 
HíiciL-nd. , con fecha 12 del actúa!, ha comuni
cado rt esta «Üreci'ion la Real órHc-n siguiente: 

linternda S . M . la REINA Gobernadora de 
lo informado po:- esa Dirección general y Junta 
consulti'.a de Aduanas acerca de lo expuesto por 
e) Cónsul dé M . en H a m b u r g ó , sobre si el 
Gobierno fendrh por conveniente permitir al co
mercio la entr; ^.i d fusiles y armamento en'cier
tos p L C i t ' - -¡e l-t Feninsulas tomando en con'side-
r,.; !C'.i e¡ esi.ido en que se halla el Reino, y de-
s í .ndo COÜCÜU.' la prohibición de introducir ar
mas que pudieran servir para el aumento de las 
facciones, con la utilidad que resultará de que 
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íá Guardia Nacional pueda proveerse de effas 
cómodamente , á lo qvie enei dia no pueden ocur
rir las fabricas del Reino, se ha dignado resolver 
S. M . que continué la prohibición general de i n 
troducir armas en España, declarando al mismo 
tiempo que se concederán por esre Ministerio 
permisos especiales para traerlas del extrangero 
con destino á la Guardia Nacional^ á las casas 
de Comercio que lo soliciten, con expresioti del 
número y clase, prestando todas la» garantías 
necesarias para asegurar que las que se embar* 
quen en el extrangero se presentarán precisamen* 
te en la Aduana que se designe 5 y depositando* 
se en ella y mediante el pngo de quince por cien
to sobre su valor, por Rentas generales, y los 
impuestos que corresponda, se espedirán Guias 
para trasportar dichas armas á los puntos de su 
destino, justificando los dueños 6 consignatarios 
ante el Intendente ó Gefe superior de Real H a 
cienda, con certificaciones de los Ayuntamientos 
respectivos, que la cantidad de armas que com
prenda la Guia va destinada pafa la Guardia 
Nacional. D ígo lo á V . S. de Real ófden para 
su circulación y cumplimiento. 

Y la Dirección al comunicarla á V . S. para 
su circulación y cumplimiento por parte de Jas 
respectivas Aduanas, encarga á los empleados en 
Jas mismas, que cuando en consecuencia de los 
permisos especiales que por el Ministerio de H a 
cienda se concedan á algunas casas de comercio, 
se verifique la importación de armas del extran
gero, y su presentación y depósito en las refe
ridas Aduanas para darles desde ellas el corres
pondiente paradero, den cuenta á esta Dirección 
por conducto de V . S» tanto del número de a r 
mas importadas, como dp las Guias que se expi
dan para su trasporte á los puntos de su destino. 

Dios guarde á V . S. muchos años. Madrid 
15 de Marzo de 1836. Ramón Ozores. 

León 36 de Marzo de 1836.=: Antonio Porro. 

Direcc ión general de Rentas Provinciales.ri 
Frutos civiles. = E l Excmo. Sr. Secretario de 
Estado y del Despacho de Hacienda ha comu
nicado á esta Dirección con fecha 6 del actual 
la Real órden siguientes 

He dado cuenta á S. M . Ja REINA Goberna
dora del expediente consultado por el Intendente 
de M á l a g a , que V . S. acompañó á su oficio de 8 
de Enero ú h i m o , en nzon de si los bienes adquN 
ridos por el Estado eclesiástico después del con
cordato del año de 1737 , que no pagaban sub
sidio ec les iást ico , estaban ó no sujetos á la con-
triburion de frutos civiles; y enterada S. M . de 

"Jas obstrvaciones que V . S. hace, y de lo ríia-
Bifrstado por «l Consejo RtaJ de España é I n 

dias, se ha servido declarar que los bienes a d 
quiridos por los eclesiásticos después del citado 
concordato estari sujetos al pago de todas L-s 

"contribuciones civiles que gravitan sobre los con
tribuyentes legos, á excepción de los de primera 
fundación^ que se reservaron en el artículo 8." 
del mismo concordato. De Real órden lo comu-
hico á V . S. para su inteligencia y efectos con
siguientes. — Y la traslado á V . S. para los tnis-
mos fines. Dios guarde á V . S. muchos años. 
Madrid a a de Marzo de 1IÍ3Ó.— E l Marques de 
Montevírgen. 

León 5 de Abri l de 1836. — Antonio Porro. 

Juzgado de 1.* instancia de LeOh y su P a r 
tido. — E l Secretario del Acuerdo de lá Real 
Audiencia de Valladolid cod ¡oficio de 14 deí 
•que rige me comunica la Real orden siguiente. 

Por el E x f mo. Sr. Ministro de Gracia y Jus 
t ic ia , con fecha de 3 1 de Enero próximo pasa
do , se ha comunicado á esta Real Audiencia por 
conducto de S. E . el Sr. Regente, la Real ó r 
den siguiente. 

» Deseando S. M . la REÍNA Gobernadora que 
la e lección de Promotores fiscales de los j u í g a » 
dos de i . " instancia recaiga en los mas dignos 
de entre los Abogados de los pueblos para que 
su nombramiento sea una garantía cierta de que 
los intereses de los particulares serán debida
mente atendidos, y las leyes del Reino exacta
mente cumplidas, se ha dignado mandar que sirt 
perjuicio de que V . E . de cuenta de las vacan
tes de estos funcionarios, luego que ocurran, las 
mande publicar la Audiencia en sus estrados, / 
en las respectivas cabezas de partido, pafa que 
en el preciso término de quince dias puedan as* 
pirar á ellas los Abogados que feutian las cif-
cunstancias que se exigen en el Real decreto de 
6 de Octubre últ ¡mo i Siendo asimismo la volun
tad de S. M . que remita la Audiencia por e l 
conducto de V . É . al Ministerio de mi cargo 
sus exposiciones documentadas, acompañándolas 
con su informe que deberá estenderse no solo á 
la aptitud respectiva de los interesados, SÍ no 
tambiem á su conducta moral que tanto debe 
influir siempre en el desempeño de sus delicadas 
funeionesj y á su donducta política tan atendi
ble en tiempos de agitaciones y revueltas. 

Y habiéndose dado cuenta en Audiencia ple
na , se acordó guardar, cumplir y circular en la 
forma ordinaria á fin de que la tengan entendi
da los interesados y cumplan con su contenido 
señaladamente Jos Jueces de i .a instancia, dando 
razón al Sr. Regente de esta Audiencia de Cual
quiera vacante que haya de la Plaza de Promo
tor fiscal según en la múma se refiere. 

L o que comunico á V . para sü inteligencia 
y efectos consiguientes. Valladolid 8 de Febrero 



de' i ' 8 3 6 . = B l a s María Alonso Rodríguez Srio. 
L a que trasladó á V". para su inserción en el 

Éólet in oficial de su cargó comó se me previene. 
jLeoh t8 de Febrero de i 8 3 6 . = : E l Juez de 1.* 
instancia interino j Cipriano Domínguez . 

Juzgado de t.B instancia tíe Leoh y su P a í -
t i d o . i ± E l Secretario del Real Acuerdo de lá 
Audiencia de Valladolid Con oficio de 28 d é 
Febrero último me dirige Ja Real órden sigmentei 

í o r el Mihisterió de Gracia y justicia se há 
cotauhicado al Éxcthó. Sf. Regente de esta Aü-5-
diencia la Real órden siguiente. 

j>Excmo. S f . ^ - É n t e r a d á Ja RfelNÁ Gober-^ 
nadora de lo eüpüestó pór el Comisario general 
deCruzadaj con motiVb de habeif pretendidó a l 
gunos Jueces de i . " instancia hallarse abolida iá 
jurisdicción privativa de aquel tamo,, á Virtud 
de lo dispuesto eii el Reglámento provisionál 
pata la administración de JusticiaJ se ha servi
do mandar S. M . que los juagados ordinarios hó 
se entrometan en iós tiegocios de Cruzada, ex
cluidos de sü conocimiento por el articuló 3Ó 
del mencionado ReglamentOj ni efitotpezcan el 
egercíció de Jas funciones peftenecientes á Jos 
Jueces Subdelegados de dicho ramo. L o que dé 
Real órden digo á E i para su inteligencia y 
cumplimiento.'* 

Y habiéndose dado cuetlta en la Audiencia 
plena celebrada en 23 del corriente se rnandó 
guardar, cumplir, y circular. L o que dé órdert 
de S. E . dicha Real Audiencia participo á V . 
para que Jo tenga entendido j y efectos consi^ 
guientes. Dios guarde á V . muchos años» V a 
lladolid 16 ds Febrero de l 8 3 Ó . = i B l a s María 
Alonso Rodrigue*. . 

L a que traslado á V . para su inserción eti el 
Bolet ín oficial de su cargo según se me previe
ne. León 3 de Marzo de I Ü 3 6 . = : E l Juez de 
1.' instancia interino, Cipriano Domínguez. 

COttANDJttClA a B t í E R A L D É ¿ A P U O P l t i C l A Ü S i É O i i . 

Circular á los CoMandanteí de drntas de los pdrtidoit 

Son frecuentes las quejas que producen v a 
rios pueblos de la Provincia de que los Corhan-

' dantes de armas de los partidos les piden direc
tamente por sí el apronto de raciones y bagajes 
para él suministro y auxilio, de , las tropas que 
se hallan en la Cabeza del partido, y que en ca
so de negarse ó demorar las Justicias la presen-* 
tacion de los pedidos, se despachan por dichos 
Comandantes de armas apremios con multas con
tra ellas. 

Estos procedimientos son incompetentes á la 
autoridad militar que debe limitarse á reclamar 
los auxilios necesarios para la tropa de su man-

• ció de la Justicia del pueblo donde se halla aque-

5-'7 
Ha, correspondiendo Solo a esta la dísiribucion 
y pedido á otros pueblos, si se cree con autori
dad para elloj en el cato de set el suyo insufi
ciente para llenar el servició. 

V . conoce la odiosidad que produce en los 
pueblos las exacciones de cuak-squiera naturale-
fca que sean, y mucho mas cuando estas vatt 
acompañadas de procedimientos Violentos; y V . 
conoce-también lo que desfavorece á una auto
ridad la incompetencia de atriUuciones y el con
flicto en «Jue su uso debe constituir su opinión 
ademas de la grave responsabilidad que por ello 
Se atribuye. 

L a autoridad civil Ideal buSca frecuentemen
te una ttiano ágetw que la releve del compromi
so que tales exacciones producen^ aunqüe sea 
con el sacrifícití de sus propias atribucionesj y 
en la fuerza militar cree hallar siempre ün agen
te eficaz y por desgracia dispuesto* L a pri idéa-
c/a de un Gefe militar no debe dejarse seducir 
por este halago: mande y obre la autoridad c i 
vil según le córresponde y si no fuese Obedeci
da j reclame oficialmente de aquel la fuerza que 
considere tiecesaria pata hacer cuttiplir sus pro-
Videncias; pero que nunca se haga intimación y 
rtienos exacción de esta naturaleza á nombre del 
Gefe de la tropa ^ quiert debe poner el nuyot es-
riiero en no presentarse en tales casos a los ojos 
del público ibas que cómo un mero auxiliador^ 
obedeciendo estrictamente al encargado civil de * 
la intimación ó exacción. 

Yo espeto tener la satisfacción de que V . no 
Soló se ceñirá por sí á estos principios de lega
lidad y pol í t ica , sino que los hará observar W-
gürosatnente por todo.-, ibs individuos de su man
do. Dios guarde a V*. muchos años. León 1." 
de Abril de 1836 .^:Miguel dé Cuevus. —Señor 
Comandante de armas del Partido de.... 

Capitanía general de Castilla la V i e j a . ™ 
Plana mayor.'.zz Habiéndose separado de sus de
pósitos tres quintos que estaban ya Vestidos l le 
gando a la Ciudad de León desde esta Plaza ¿ y 
otros cinco individuos desertádose de las Com
pañías de seguridad á que pertenecian marchan
do desde León hasta las Meriodades sin que á 
unos ni otros Jas Justicias del tránsito les h u 
bieren detenido, lo que prueba que estas y los 
pueblos no cumplen las repetidas ordenes qne les 
están comunicadas para inspeccionar todo indi
viduo que transite por ellos, sea cualquiera U 
clase á que pertenezca, pidiendo Jos pasaportes, 
jf deteniendo á cuantos vayan sin ellos5 no pue
do menos de dirigirme á V . S. para que por su 
parte se sirva circular las órdenes mas termi
nantes á todos los Ayuntamientos 'para que se 
imponga la toas estrecha responsabilidad á ios 
Alcaldes, celadores y mas individuos de polieit 
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á fin de que valiéndose en caso necesario de la 
Guardia Nacional vigilen y cuiden de cumplir 
con sus obligaciones, inspeccionando todo tran
seúnte para cerciorarse de que marcha con las 
formalidades que están prevenidas por las leyes, 
obrando con circunspección y detenimiento , y 
procediendo desde luego á detener toda persona 
que no vaya autorizada con su correspondiente 
pasaporte ó licencia; bajo el supuesto de que 
asi como será puntualmente satisfecha la grati
ficación de ochenta reales ve l l ón , señalada por 
Reales órdenes , á todo el que acredite haber 
aprehendido un desertor, asi también deberán su
frir las penas impuestas por las mismas á todas 
Jas Justicias por cuyos pueblos se justifique, ha
ber pasado sin haberles exigido las seguridades 
debidas, según todo deberá resultar de la su
maria que se formalize: sobre lo cual espero que 
V . S. esfuerce su celo para hacer las conve
nientes advertencias y prevenciones, dándome 
parte del recibo de esta circular y de cuanto 
V . S. haya providenciado para su cumplimien
to .rrDios guarde á V . S. muchos años. V a l l a -
dolid 3 de Abril de 1836. r z José Manso. =;Sr. 
Gobernador civil de.... 

A l transmitirme el Excmo. Sr. Capitán ge
neral la anterior comunicación dirigida por S. E . 
á los Gobernadores civiles de las Provincias del 
distrito de su mando, y á que han dado lugar 
las exposiciones que yo he elevado á su superior 
consideración sobre este objeto, me hace el en
cargo particular de tomar por mi parte cuantas 
providencias juzgue oportunas á fin de que se 
cumpla cuanto deja ordenado, para cortar un 
mal de tanta trascendencia: y yo que no estoy 
menos persuadido del servicio particular que se 
hace al Trono de nuestra querida ISABEL II y 
á la causa de la libertad que le está unida, con 
evitar el escandaloso crimen de la deserción; he 
creido conveniente prevenir á las Justicias de los 
pueblos de esta Provincia que para saber si cum
plen con el deber de examinar á los militares 
que pasen por sus respectivos pueblos, ex ig i én
doles irremisiblemente el pasaporte, cualquiera 
que sea su clase y número, mandaré transitar al
gunos individuos con el solo objeto de darme 
parte de las Justicias que no les exijan los pasa
portes, ó que no procedan á su prisión en caso 
de no presentarlo, á las cuales se impondrá una 
multa arreglada á las circunstancias del descuido 
ó debilidad, la cual será aplicada siempre á be
neficio del primer batallón de Guardia Nacional 
del respectivo partido. León 10 de Abril de 1836. 

. = : E 1 Comandante general, Miguel de Cuevas. 

Real Caja de Amortización. = La Direccimi 
de la misma, en cumplimiento de lo dispuesto en el 
R'eal decreto de 28 de Febrero próximo pasado, y 
JlesJ drden de i s del presente, ha determinado ge pro-

JLEON I M P R E N T A D E P E D R O MIÑON, 

ceda í la admisión de las notas de los documentos de 
lá Deuda pública en las tres especies, á saber: Vales 
no consolidados, Deuda corriente con interés á papel, 
y Deuda sin interés que comprendan todos los cré
ditos liquidados y reconocidos hasta el dia 29 de Fe
brero de este año, llamados al beneficio de la consoli
dación, á cuyo ña ha establecido las reglas siguientes: 

1? Desde el 15 de Mario hasta 15 de Mayo inclu
sive de este año se presentarán y entregarán en la Real 
Caja de Amortización las notas de los números de los 
Vales no consolidados, y de los documentos de la Deu
da corriente con interés á papel, y. Deuda sin interés, 
de que cada individuo sea poseedor, demostrando el 
valor parcial de cada especie de Deuda, y el total de 
los comprendidos en cada nota. 

2? . Las notas serán dobles, según se practica en 
la presentación de documentos para el pago de' intere
ses de la Deuda, y sus números se colocarán de me
nor á mayor, conteniendo precisamente las circuns
tancias del modelo dispuesto por la Dirección para es
te efecto, de que habrá un ejemplar en la Bolsa de 
Comercio, y otro en la entrada de la c a s i que ocupa 
el Establecimiento; y conociendo la mis/na por expe
riencia lo necesario qoe es para la rápida marcha en 
todas las operaciones que los interesados arreglen di
chas carpetas al modelo establecido, ha resuelto que 
no se admitan en otra furma, y que Re devuelvan al 
efecto las que no se presenten en estos términos, á 
cuyo fin se imprimirán y hallarán venales en los pa-
rages de que se dará aviso por los periódicos. 

3? En notas separadas expresarán los interesados 
en qué clase de docnm^ntos quieren recibir la cantidad 
consolidada, si en Inscripciones transferililes, ó en Ins
cripciones al portador, conforme al artículo 20 de di
cho Real decreto. 

4? í í o se admitirán las notas en que vengan mez
clados números de documentos de dichas tres Deudas, 

' ni tampoco las que, aunque sean de una misma clase, 
t t insiriban á diferente especie de Deuda consolidada, 
; .íes deben presentarse en uno y otro caso con absplu-
1 : separación. 

5'.1 Tampoco se admitirán mezclados en una misma 
nota los números de documentos que pertenezcan á dis
tintas propiedades, debiendo hacerle con separación de 
los que correspondan á cada sujeto ó corporación, aun
que la acción á la consolidación se halle reunida en uno 
mismo, en virtud de diferentes poderesd representaciones. 

6; Las notas se presentarán firmadas por los mis
mos interesados, d por persona que legalmente los re
presenten , lo que acreditarán con poder especial en el 
q"ese les autorice competentemente, si ya no hubiesen 
acreditado este extremo en las oficinas de la Real Caja. 

7;' Pasado el plazo de 15 de Mayo que queda fi
jado para la presentación de Jas notas referidas, no se 
admitirán ni tendrán derecho á su presentación, con
forme á lo que previene el artículo 9? del expresado 
Real decreto. = Madtid 13 de Marzo de 1836. 

Todo lo que el Comisionado Ue la Real Caja en es
ta Provinciu pone en noticia del público de orden de 
la Dirección de la misma, que se le ka comunicado 
con fecha 14 del corriente, y á fin de que lot intere
sados en la Deuda no consolitiada puedan presentar 
las notas de los números de los documentos de la mis
ma en las Oficinas generales de la expresada Real 
Caja de Amortización en la Corte, en los términos y 
con las circunstancias que se previenen en el anterior 
anuncio. 

León 20 de Marzo de 1836. =Viuda de Salinas. 


